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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERíA DE HACIENDA y ADMINIStRACIONES PÚBlICAS

Secretaría Técnica

1580.- ACuERDO DEl CONSEJO DE GOBIERNO DE fECHA 14 DE AGOStO DE 2015, 
RELATIVO AL nOMBRAMIEnTO DE D. CARLOS ALBERTO SUSín PERTUSA, COMO 
DIRECTOR GEnERAL DE ECOnOMíA y EMPLEO.

El Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 14 de agosto de 2015 acordó aprobar 
el siguiente expediente: 

“De conformidad con el artículo 4 del Reglamento de Organización Administrativa 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.M.E extraord. n.º 13 de 7 de mayo de 1999) en 
concordancia con el artículo 13.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de 
la Ciudad (B.O.M.E extraord. n.º 3 de 15 de enero de 1996) VEnGO En PROPOnER al 
Consejo de Gobierno la adopción del siguiente acuerdo:

nombrar a D. Carlos Alberto Susín Pertusa, funcionario de carrera perteneciente al 
Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado, Subgrupo A2, como Director 
General de Economía y Empleo.”

Lo que comunico para su publicación.

Melilla, 17 de agosto de 2015. 
El Secretario del Consejo de Gobierno, 
José Antonio Jiménez Villoslada

     


